
 
 

 
 

GUIA DE REGISTRO Y/O ACTUALIZACION HOJA DE VIDA 

GUIA Y ACLARACION SOBRE LA PRESETACION Y CARGUE DE DOCUMENTOS 
( Actualización: enero de 2026) 

 

Recomendaciones: 

 

• Allegue los documentos (archivos) en el orden citado, numerados y nombrados de 

acuerdo con la lista, en formato PDF a excepción y fotografía (JPG/PNG) 

• Los archivos deben estar escaneados en el sentido que se pueda leer sin necesidad 

de rotar el documento. 

• Asegúrese que los archivos que adjunte, no cuenten con clave o contraseña, pues 

se darán por no presentados. 

• Firme los documentos que así lo requieran 

• Es importante que los documentos se ajusten a la página ( a veces salen muy 

pequeños, que no permiten la lectura, o tan grandes que exceden las márgenes) 

• La hoja de vida debe relacionar los documentos académicos y la experiencia 

laboral, en el mismo orden en que se organizaron en cada PDF los soportes  

Documentos 

 

1. Cédula de ciudadanía ampliada al 150% (PDF) 

2. Certificaciones académicas (cronológicamente, de la más reciente a la más antigua en 

un solo PDF): Que contenga los documentos que acrediten formación académica, es 

decir, Diplomas y/o actas de grado; cuando el título sea expedido en el exterior deberá 

estar debidamente convalidado en el territorio nacional y adjuntar los documentos que 

así lo refrendan. Solamente se deben adjuntar, en el orden que se lista y en sentido que 

se pueda leer sin necesidad de tener que rotar el documento, lo siguiente:   

 

• Diploma o Acta de grado de formación avanzada (especialización, maestría, 

doctorado, depende del requerimiento)   

• Diploma o Acta de grado de pregrado y/o Formación Técnica y/o Tecnológica 

• Diploma o Acta de grado de Bachiller  

3. Certificaciones laborales (cronológicamente, de la más reciente a la más antigua, en 

un solo PDF): Solamente se deben adjuntar certificaciones laborales o de ejecución 

contractual, que relacionen las funciones u obligaciones específicas realizadas – (sin 

excepción-), de acuerdo con lo requerido por el art ARTÍCULO 2.2.2.3.8 Certificación de 

la experiencia del decreto 1083 de 2015) toda la cual debe estar relacionada. 

 

• Todo en un único formato pdf.  



 
 

 
 

• No se aceptan contratos como soporte. 

 

4. Hoja de Vida (PDF) firmada (no función pública) que incluya número de cédula, 

teléfonos de contacto, correo electrónico, lugar y dirección de residencia. 

 

Garantice que la misma cuente con la siguiente anotación: 

 

“Para todos los efectos legales, certifico que los datos por mi anotados y soportes 

entregados con la presente hoja de vida, son veraces.” 

 

5. Libreta militar y/o certificado digital (que certifique su situación Militar). En caso de no 

tener libreta militar, certificación provisional en línea que acredite el trámite de la 

definición de la situación militar ante las autoridades de reclutamiento (LEY 1861 DE 

2017). 

6. Certificados Antecedentes Fiscales – Contraloría Vigente (PDF) vigencia 30 días 

7. Certificados Antecedentes Disciplinarios – Procuraduría vigente (PDF) vigencia 30 días 

8. Certificados Antecedentes Judiciales – Policía vigente (PDF) 

9. Certificado de medidas correctivas RNMC (PDF). Página: 

https://www.google.com/url?q=https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.as

px&sa=D&source=editors&ust=1704314104780267&usg=AOvVaw2nNaxjqeewetuVB_

dAa2oZ  

10. Certificado de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 de 

años: 

 

Para acceder consulte la página:  https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta   y 

registre como entidad consultante al SISTEMA UNIVERSITARIO DEL EJE CAFETERO 

SUEJE- con NIT.816004907-3 

 

11. Tarjeta Profesional (para las profesiones que reglamentariamente así lo exigen) 

12. Certificado de vigencia y de antecedentes (en un solo PDF), para las profesiones que 

reglamentariamente así lo exigen. 

13. Certificación afiliación a salud (EPS) con el fin de evidencia su actual prestador (PDF).  

Es de aclarar que en la medida que se presente una posible vinculación, el certificado 

que debe aportarse para la suscripción del contrato, debe corresponder a la calidad de 

cotizante independiente activo, con fecha de expedición no mayor a 1 mes. No se 

acepta planilla de pago. 

14. Certificado de afiliación Fondo de Pensiones (PDF) con el fin de evidencia su actual 

prestador.  Es de aclarar que en la medida que se presente una posible vinculación, el 

https://www.google.com/url?q=https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx&sa=D&source=editors&ust=1704314104780267&usg=AOvVaw2nNaxjqeewetuVB_dAa2oZ
https://www.google.com/url?q=https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx&sa=D&source=editors&ust=1704314104780267&usg=AOvVaw2nNaxjqeewetuVB_dAa2oZ
https://www.google.com/url?q=https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx&sa=D&source=editors&ust=1704314104780267&usg=AOvVaw2nNaxjqeewetuVB_dAa2oZ
https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta


 
 

 
 

certificado que debe aportarse para la suscripción del contrato, debe corresponder a la 

calidad de cotizante independiente activo, con fecha de expedición no mayor a 1 mes. 

No se acepta planilla de pago 

15. RUT (Registro Único Tributario) vigente, el cual debe contener el régimen en el cual se 

encuentra clasificado y la actividad o actividades (CIIU) relacionadas con el servicio 

técnico o profesional que usted ofrece. Se sugiere la 7490 

 

La fecha de descarga del mismo, no debe ser mayor a 1 mes 

 

Tenga en cuenta que la DIAN realizó una actualización masiva en el primer semestre de 

2019 cambiando el código 12. Ventas régimen simplificado, por el código 49. No 

responsables de IVA. En igual sentido, expidió la Resolución 000114 del 21 de 

diciembre de 2020, por la cual adopta la Clasificación de Actividades Económicas (CIIU 

Rev. 4 A.C. 2020) que entraron en vigencia a partir del 1 de enero de 2021. 

 

Para mayor información, consulte. 

 

Información RUT: https://www.dian.gov.co/impuestos/RUT/Paginas/Inicio.aspx  

ABCE Actividades económicas: https://www.dian.gov.co/impuestos/Documents/Abece-

Actividades-Economicas.pdf 

 

• Antes de adjuntar, verifique que el documento se encuentre desprotegido, es 

decir, que no tenga claves para acceder al mismo. 

• El documento debe estar debidamente legalizado ante la DIAN, por cuanto las 

observaciones contenidas en marca de agua como: “documento en trámite” o 

“borrador” no dan cuenta del estado verificado del documento, en 

consecuencia, no es aceptado. 

16.  Certificación Bancaria (PDF) 

 

• Verifique con su banco que el número que allí aparezca sea el usado para 

transferencias electrónicas (caso frecuente en el BBVA -utiliza 9 dígitos-, 

DAVIVIENDA -utiliza 12 dígitos). 

 

• SUEJE NO realiza pagos a billeteras electrónicas, virtuales y/o digitales. (Ej. 

Daviplata, Nequi, ahorro a la mano, BRE-B) 

 

https://www.dian.gov.co/impuestos/RUT/Paginas/Inicio.aspx
https://www.dian.gov.co/impuestos/Documents/Abece-Actividades-Economicas.pdf
https://www.dian.gov.co/impuestos/Documents/Abece-Actividades-Economicas.pdf


 
 

 
 

• Antes de adjuntar, verifique que el documento se encuentre desprotegido, es 

decir, que no tenga claves para acceder al mismo. 

17. Certificado REDAM (Registro de Deudores Alimentarios Morosos)  (PDF) 

 

Para la descarga, debe realizar registro de usuario, para lo cual puede dirigirse al 

siguiente link: https://carpetaciudadana.and.gov.co/inicio-de-sesion  

 

18. Foto tipo carnet fondo blanco en formato (.jpg) -denomine el archivo con su número 

de cedula, nombre y apellido- 

 

NOTA:En caso de encontrar en la lista, algún un documento que no le aplique (Ej. Libreta 

militar para mujeres), salte al siguiente conservando numeración ya indicada. Ejemplo: 

 

Ejemplo de orden, nominación de archivos y formatos, según guía 

 

Fin del documento 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/inicio-de-sesion
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